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GU,~:00S 
Pro Secretario 

Secretnría fillmaneote del forado 
da Enjt/Ídomismu de Mogi~trodos y funcionario:. 

Piovinrio-do Buenos Aires 

En ciudad de La Plata, a los veintisiete dfas del mes de noviembre de dos 

mí! ocho. siendo las 11 :3() horas se reúne en el Salón de los Escudos del 

Senado el Honorable Jurado de h11juiciamiento lvfagisirados y 

Funcionarios designado en el expediente S...J. 091()8 caratulado "GLlK, lvfiguel 

Anibal. Juez Titular del Juzgado de Paz Letrado de Carlos Casares si Battista, 

Carlos A.lberto, Denuncia", sustanciados respecto del señor Juez titular del 

Juzgado de Paz Letrado de Carlos Casares,, doctor Aligue! Anfbal Glik, Con 

la presencia del señor Presidente del .Jurado de Enjuiciamiento de 

-._ lvf agistrados y J?zmcionarios, doctor Juan Carlos flitters, los seiiore,<.t 

Cm?fueces doctores Gabriel Fabián De Pascale, Hugo César Bemardimdli, 

Nicol1s Antonio Nitti y Eduardo Carlos Pab~o Zimmerm.rm y los señores 

ú1gisladores Carlos Ramiro (}utiérrez, Juan José Cavallari, l11aría de la Paz 

Dessy. Mai'celo Feliii y Vfviana .Mó.nica Arcidiacono. Los seFiores Jurados 

doctores De Pascale, .Bernardinelli, 1Vitti, Zimmerman, Glitiérrez, Cavallari, 

Dessy. Feliú y Arcidiacono, prestan juramento ante el selíor Presidente de 

desempeñar fielmente el cargo, dejando aclarado los citados Legisladores que 

lo hacen en la inteligencia de obviar así cualquier eventual planteo al 

respecío, pero sin que ello implique entrar a debatir o tomar posición sobre la 

necesidad o no de prestar tal Juramento. Actúa corno Secretario, el Dr. Ulises 

Giméne:t. Configurándose el quorum exigido por el articulo 182 de la 

Constitución Provincial y el art. 11 de la Ley 13.661 para la constitución y 

funcionamiento del Tribunal, previo intercambio de opiniones entre los 

señores miembros presentes, el Jurado dijo: l) Que el líbelo que nos r:onvoca 

ha cumplido los requisitos que se enuncian en el art. 26 de la ley de 

Enfuiciamiento y que este Jurado, sin ingresar en este estado, en el estudio de 

fondo de los hechos que integran la denuncia tal como han sido en ella 
\ 



expuestos, resultan atrapados por la Jurisdicción del Tribunal, no obstanie su 

ulterior valoración en el momento procesal oportunc1, ----------------------------­

JJ) Que corresponde en este estado del proceso estar a lo prescripto en id arL 

27 de la ley citada, y en consecuencia ordenar la instn1ccilm de un sm¡u;rio 

sobre la totalidad de los hechos que motiw1,ron ÜJ denuncia .. El rnismo deberá 

ser realizado por el (:uerpo de Instructores creado por la presente ley y estar 

concluido en el plazo establecido en el art. 29 del n;férido texto legal.-~­

Por ello el Jurado de Erefuiciamiento de Magistrados y Fundonarios R ES U 

~"'"-'...-=· PRllvfERO: Declarar lajurisdicr:ión del Tribunal para entender en la 

presente causa sin entrar al análisis de la cuestión de fondo, el que serú 

efectuado en el momento procesal oportuno (art. 27 de la ü;:v 13.661}.----------­

SEGUNDO: Ordenar la instrucción del sumario de cmformidad a lo 

presY:ripto en el art. 27 de la normativa aplif::able.--·--------··,~-----··--------·--··-·· 

TERCERO: Notfficar al Magistrado denunciado la presente. para que .en el 

nwrco del arL 29 haga las presentaciones que estime corresponder por el 

!érmino de diez (JO) días.------~--------------------------------------
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Regisirese y Notffiquese.---------~-----·-;;::::·--------------------------------- -: 

Con lo que terminó el acto, siendo las !} l 1 t¡ l.,, horas, firmando los sehores 

Jurados, por ante mí, doy je.-----------------------------. -- -------------------


